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MEMORANDO
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PARA: KERLY JAZMIN AGAMEZ BERRIO 

DIRECTORA DE CONTRATACIÓN                              
 

Asunto: Solicitud  para  adelantar  el  trámite  de  contratos  de  prestación  de
servicios profesionales y/o apoyo a la gestión para la Dirección General 

                
Fecha: 2025-09-29 

Cordial saludo. 

Atentamente  solicito  adelantar  el  trámite  de  contratación  de  las  siguientes

personas,  quienes  prestarán  sus  servicios  en  la  dependencia  a  mi  cargo y  de

acuerdo con las necesidades identificadas en el marco del cumplimiento de las

funciones de la dependencia:  
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Con la firma y radicación del presente oficio, informo que todos los documentos1 que

fueron  elaborados  por  la  dependencia  a  mi  cargo  se  encuentran  revisados  y

avalados, también fueron revisados y avalados todos los documentos aportados por

los futuros contratistas, estos integran el expediente para adelantar el proceso de

contratación, respaldan la legalidad, necesidad y conveniencia de la contratación y

se ponen a disposición a través del siguiente enlace: OCTUBRE

Así  mismo,  los  términos de la contratación se entenderán aceptados  por  ambas

partes –ordenador  del  gasto  y  proveedor–  con la  correspondiente aceptación  de

condiciones  en  la  plataforma  SECOP,  quedando  surtidos  los  efectos  jurídicos

necesarios para avanzar hacia la fase contractual conforme a lo establecido en el

régimen de contratación vigente. 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional

que se considere pertinente para la continuación del proceso.

Cordialmente,

 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS

Directora General

Aprobó: Catalina Valencia Gaitán – Asesora Dirección General

Revisó: Monica Villamizar Morales – Contratista Dirección General

Proyectó: Laura Cortés Téllez – Contratista Dirección General   

1
 
[1] Estudio Previo, Certificado de Idoneidad, Flujo de pagos, Formato de declaraciones del 

contratista para la celebración de contrato de prestación de servicios profesionales o de 

apoyo a la gestión.
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